
   

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
RADICADO 05001 40 03 014 2020 00640 00 
P6 

 
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diez (10) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

Demandante PROMOSUMMA S.A.S. 

Demandado THE MUSIC LAB S.A.S. 

Radicado 05001-40-03-014-2020-00640-00 

Asunto 
Cúmplase lo dispuesto por el Superior que accedió a 
la solicitud de desistimiento del recurso de apelación 
en contra del auto emitido el 27 de febrero de 2023 

 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 329 del C.G.P., cúmplase lo dispuesto 

por el Juzgado 19 Civil del Circuito de Medellín en auto de fecha 15/03/2023 (PDF 

003 - C01 – 02SegundaInstancia) que accedió a la solicitud de desistimiento del 

recurso de apelación en contra del auto emitido el 27 de febrero de 2023.  

 

A la ejecutoria del presente auto procédase con la emisión de los oficios de 

levantamiento de medidas ordenados en auto de fecha 12/07/2022 (PDF 040 – C01 

– 01PrimeraInstancia); así mismo, procédase con la liquidación de costas a cargo de 

la parte demandante como fuera ordenado en dicha providencia. 

 

 

NOTIFIQUESE 
 
 

JULIAN GREGORIO NEIRA GOMEZ 
JUEZ 

Firmado Por:

Julian Gregorio Neira Gomez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Medellin - Antioquia
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